
PATRIMONIO NACIONAL

ORDEN del Ministerio de la Presidencia, de 5 de marzo de 2009, por la que se
eleva a definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo
para el ingreso, como personal laboral fijo, de un puesto de Encargado de
Guarnicionería en el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Por Orden de PRE/120/2009 de 23 de enero, Boletín Oficial del Estado de 3 de
febrero, se aprobó la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo convocado
por Orden PRE/3503/2008 de 19 de noviembre (BOE de 4 de diciembre).

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones previsto en la base 4.1
de la convocatoria, se resuelve:

Elevar a definitiva la lista inicial de admitidos y excluidos, para la realización de
pruebas para la cobertura de un puesto de Encargado de Guarnicionería.

Las listas definitivas de admitidos y excluidos, que se adjuntan como Anexo a esta
Orden, se expondrán en los tablones de anuncios del Palacio Real de Madrid, calle
Bailén s/n, en los distintos centros de trabajo del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de
Administraciones Públicas y en la página web del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional (www.patrimonionacional.es).

Contra la presente Orden podrá interponerse potestativamente recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.
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